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Bogotá D.C.,  *1-2025-011716* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-011716
  Fecha: 24-07-2025
   
Señora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C 
E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
ASUNTO: Respuesta, Proposición No. 906- 2025: Afectaciones en la calidad de vida de los 
residentes de los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la 
localidad de Ciudad Bolívar producto del incumplimiento del operador del relleno sanitario Doña 
Juana. 
Radicado: SDMujer No. 2-2025-012143. 
 
Secretaria Vizcaíno,  
 
En atención a la solicitud de pronunciamiento a la Proposición No. 906-2025, y una vez analizado el 
texto: “Afectaciones en la calidad de vida de los residentes de los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo 
Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la localidad de Ciudad Bolívar producto del 
incumplimiento del operador del relleno sanitario Doña Juana.”, la Secretaría Distrital de la Mujer 
emite respuesta en el marco de las competencias asignadas Acuerdo Distrital 490 de 20121 y el 
Decreto Distrital 428 de 20132 en los siguientes términos:  
 

1. “Informe, qué medidas se están desarrollando para garantizar la implementación integral 
de Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio en 
los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la 
localidad de Ciudad Bolívar.” 

3. “Informe de qué manera se ha articulado con los diferentes sectores de la Administración 
Distrital como Seguridad, Movilidad, Gobierno, Cultura, Desarrollo Económico, entre 
otros, para la atención a mujeres en los sectores Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón 
de Mochuelo, parte rural de la localidad de Ciudad Bolívar.”  

 
1 Acuerdo 490 de 2012 “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, Concejo de Bogotá. 
2 Decreto 428 de 2013 “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 
otras disposiciones”, Alcaldía Mayor de Bogotá. 
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Dado que las inquietudes planteadas se refieren a la implementación integral de la Ruta Única de 
Atención a Mujeres Víctimas de Violencias y en riesgo de feminicidio, así como con los mecanismos 
de articulación intersectorial establecidos por la Administración Distrital para la atención de mujeres 
en los sectores de Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo zona rural de la localidad 
de Ciudad Bolívar, éstas serán abordadas de manera conjunta, en el marco de nuestras competencias 
institucionales y articulaciones interinstitucional. 
 
Respuesta 1 y 3: En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 526 del 20133 y la Resolución 
318 del 20134, la Secretaría Distrital de la Mujer, en articulación con la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar, convoca el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Ciudad Bolívar con una 
periodicidad trimestral o cuando el alcalde local lo estime conveniente. Esta instancia 
interinstitucional permite visibilizar y posicionar las problemáticas de seguridad y las violencias que 
enfrentan las mujeres en el territorio, así como concertar estrategias y acciones locales orientadas a 
su superación.  
 
Asimismo, en el marco de este mecanismo, se han desarrollado ejercicios de evaluación de cifras 
relacionadas con violencias y delitos de alto impacto contra las mujeres, lo que ha posibilitado la 
focalización de acciones preventivas que se consolidan y dinamizan en el Plan Local de Seguridad 
para las Mujeres de Ciudad Bolívar con base a los acuerdos y compromisos del Consejo Local. 
 
Es así como se han llevado a cabo en el transcurso del año 12 jornadas territoriales de prevención de 
violencias y delitos contra las mujeres en las UPZ 66. San Francisco, 67. Lucero y 69. Ismael Perdomo 
y para el segundo semestre del año se encuentran programadas las jornadas en las veredas rurales de 
la localidad que incluyen Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, en articulación con 
las siguientes entidades:  Policía Nacional, Comisarías de Familia, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría 
Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Movilidad, Personería, entre otras. 
 
Al mismo tiempo, se destaca la Mesa Técnica del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de 
Ciudad Bolívar,  del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Ciudad Bolívar, la cual es una 
estrategia para advertir las situaciones de riesgo a las que están expuestas las mujeres víctimas de 
violencias reportadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, hacer 
seguimiento desde el nivel local y promover acciones interinstitucionales para evitar la 
materialización del delito de feminicidio; además de impulsar el seguimiento a las medidas de 

 
3 Acuerdo 526 del 2013 “Por el cual se crean los Consejos Locales de Seguridad de la Mujer” 
4 “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos para el funcionamiento los Consejos Locales de Seguridad 
de Mujeres, en las localidades del Distrito de Bogotá” 
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protección otorgadas a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio y las acciones de 
atención y protección para garantizar su vida e integridad en la localidad. Este espacio se celebra 
mensualmente y cuenta con la participación de entidades referidas previamente. 
 
Además, se cuenta con los espacios de atención, abordaje y acompañamiento a las mujeres víctimas 
de violencias, que incluye el acompañamiento en la presentación de la denuncia desde una 
intervención integral e interdisciplinaria así:  
  

- Casas de Justicia5 y Casas de Justicia6 con Ruta de Atención Integral para Mujeres Víctimas 
de Violencias. Una de las cuales está en la localidad de Ciudad Bolívar. 

- Centros de Atención de la Fiscalía General de la Nación7 – CAF Paloquemao (CAIVAS y 
CAPIV) y Unidad de Reacción Inmediata – URI. En relación con las URI hay presencia de 
los equipos de la SDMujer en 5 de ellas: Puente Aranda, Kennedy, Engativá, Ciudad Bolívar 
y Bosa – Campo Verde8 

- Subredes Integradas de Servicios de Salud y Red Privada de prestadores de servicios de salud. 
La presencia de la SDMujer está en ocho hospitales distribuidos en las cuatro subredes que 
operan en el Distrito, a saber: Meissen, Bosa Recreo, Kennedy, Santa Clara, La Victoria, 
Suba, Engativá y la Clínica San Rafael 

Ahora bien, respecto de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), que 
administra las casas de justicia que operan en el Distrito Capital, la SDMujer, a través de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades (SFCYO), implementa el 
Convenio 1857 de 2025 prestando atención en dichos equipamientos de justicia entre los cuales está 
la casa de justicia de Ciudad Bolívar. Asimismo, con la Fiscalía General de la Nación, a través del 
Convenio 1864 de 2024, la SDMujer presta servicios, entre otras, en la Unidad de Reacción Inmediata 
(URI) de Ciudad Bolívar. El detalle de la atención que se presta en casas de justicia y URI se explica 
enseguida. 
 
La SDMujer, en consonancia con la Estrategia de Justicia de Género, reglamentada internamente en 
la Resolución 314 de 2022, y los componentes9 de la Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de 

 
5 Espacios administrados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Se ejecuta hoy el Convenio 1857 de 2025 con la 
SDMujer que permite atender y orientar ciudadanía en las casas de justicia, particularmente, desarrollar la Ruta de Atención Integral a 
Mujeres Víctimas de Violencias con la mencionada articulación institucional. 
6 Ibíd. 
7 Con la Fiscalía General de la Nación se suscribió el Convenio 1864 de 2024 para impulsar una atención integral a la ciudadanía en 
equipamientos de justicia, tales como las URI y el CAF – CAPIV donde los equipos de la SDMujer hacen presencia y acompañen a las 
mujeres para transitar el proceso de denuncia y recibir atención psicosocial para avanzar en la superación de barreras y debilidades en 
cuanto a la identificación de casos de violencia y abordaje con enfoque de género. 
8 Hoy la URI Campo Verde tiene los servicios suspendidos por orden judicial. Expediente 11001333500820190047000. Se coordinó con 
la FGN el fortalecimiento de la atención en otras URI, particularmente Kennedy, por la sobredemanda de servicios con ocasión de la 
referida suspensión. 
9 A saber: información y orientación, atención en salud, solicitud de medidas de protección y acceso a la justicia y donde participan entidades 
nacionales y distritales, conforme a sus funciones y competencias 
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Violencias y en Riesgo de Feminicidio10 (RUA), y a sus funciones y competencias, presta atención 
en instalaciones propias: Casas de Igualdad y Oportunidades para las Mujeres – CIOM, Casa Refugio, 
Casa de Todas y Sede Central. Igualmente, los servicios y/o atención se brinda en otros espacios 
institucionales considerados relevantes para promover el acceso a la administración de justicia de las 
mujeres víctimas de violencias, incorporando esquemas de atención integrales, con enfoque de género 
y derechos humanos de las mujeres. 
 
En ese sentido, respecto de equipamientos de justicia, la SDMujer, a través de la SFCO, tiene 
presencia en la casa de justicia y la URI de Ciudad Bolívar que, se reitera, son administradas por la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, y la Fiscalía General de la Nación, 
respectivamente, lo que comprende la referida atención a la población que reside y habita en dicha 
localidad del Distrito Capital incluida, por supuesto, aquella de los sectores Mochuelo Alto, 
Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo. 
 
En conjunto, estas entidades conforman una red de respuesta intersectorial cuya coordinación permite 
atender de manera integral a las mujeres en riesgo en la localidad de ciudad Bolívar, contribuyendo 
efectivamente a la garantía de sus derechos. 
 

2. “Allegue el plan y medidas o acciones afirmativas desarrolladas para la atención a mujeres 
y familias, y para la prestación de los servicios de las manzanas del cuidado, en los sectores 
Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la localidad de 
Ciudad Bolívar.”  

Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer ejerce la presidencia y secretaría técnica del 
Mecanismo de Gobernanza del Sistema Distrital de Cuidado, conforme a lo establecido en el artículo 
4 del Decreto Distrital 415 de 2023. En su rol de coordinación del Sistema lidera la articulación 
intersectorial y el seguimiento al funcionamiento de los servicios del Sistema. En este marco, ha 
diseñado las fichas técnicas de las Manzanas del Cuidado, incluyendo la Manzana de Cuidado de 
Mochuelos. Esta ficha técnica contiene una cartelera de servicios en la que se detalla, para cada 
servicio ofertado: el sector responsable, el nombre del servicio, el componente al que pertenece, la 
población objetivo, el lugar de prestación y el horario.  
 
Esta información es proporcionada por la entidad prestadora, quien es también la responsable de 
garantizar su cumplimiento. (Se adjunta ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Mochuelos). El 
seguimiento y la articulación de los servicios se desarrollan en el marco de las Mesas de Articulación 
Local e Interlocal, creadas por el decreto mencionado, según lo dispuesto en sus artículos 11 y 12, 

 
10 La RUA en su implementación no exige una secuencia o paso a paso porque, precisamente, conforme a la situación de la mujer víctima, 
se presta la atención correspondiente y prevista en la misma RUA. 
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con el objeto de garantizar el funcionamiento coordinado del Sistema en cada localidad en el caso de 
las Manzanas del Cuidado. 
 
Como resultado, a continuación se relacionan las medidas afirmativas adelantadas en las zonas rurales 
como Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo. 

1. Servicio de Duplas Psico jurídicas: 
• Orientación y acompañamiento psicosocial individual. Permite identificar las necesidades 

emocionales, sociales y personales de las mujeres cuidadoras para resignificar sus 
experiencias de cuidado, reconstruir sus relatos personales y sociales, y fortalecer su rol como 
sujetos titulares de derechos. 

• Encuentros colectivos psicojurídicos. En estos espacios se comparten herramientas 
informativas, pedagógicas y metodologías para la prevención, promoción del bienestar 
emocional, el reconocimiento de derechos, el autocuidado y se fomenta reflexiones sobre la 
transformación cultural en torno al cuidado.  
 

2. Servicio de formación Complementaria:  

En el siguiente cuadro se describe el número de mujeres que se inscribieron y desarrollaron los curos, 
durante el periodo comprendido agosto del 2024 y junio del 2025: 

Periodo  Actividad  Fecha No. Mujeres 
vinculadas  

 
 

2024 

Curso Herramientas de cuidado para cuidadoras 27/09/2024           
 
 
          61 

Curso Herramientas de cuidado para cuidadoras 7/10/2024 
Curso Mujer que cuidan mujeres que inciden 28/11/2024 
Curso manipulación de alimentos  22/11/2024 
Curso elaboración de adornos navideños 4/12/2024 
Curso Herramientas de cuidado para cuidadoras 2/12/2024 

 
 

2025 

Curso Mujer que cuidan mujeres que inciden 18/03/2025            
 
           56 

Curso Mujer que cuidan mujeres que inciden 15/04/2025 
Curso Mujer que cuidan mujeres que inciden 22/05/2025 
Cine Foro por el cuidado  19/06/2025 
Curso Mujer que cuidan mujeres que inciden 25/06/2025 
Curso El Valor del Cuidado 25/06/2025 

 
Para finalizar, se informa que también se han adelantado recorridos territoriales en Rincón de 
Mochuelo, Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo, sector de Lagunitas y Barranquitos, articulación con el 
colegio rural José Celestino Mutis, Escuela Mochuelo Alto, Centro Día, Fundación Pocalana, 
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Fundación Ángeles de Pipe, Fundación Palagus, Fundación Manos Amigas, Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres de la Localidad de ciudad Bolívar, con la finalidad de brindarles 
talleres en habilidades digitales manejo de celular a grupo de adultos mayores. 
 
Del mismo modo, el 12 de junio se llevó a cabo una feria de servicios contando con la participación 
de la comunidad y de las entidades como Alcaldía local de Ciudad Bolívar, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, Biblored, IDRD, Jardín Botánico, Secretaría Distrital de Integración Social, 
y Secretaría Distrital de la Mujer.  
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer queda atenta a brindar cualquier 
información adicional frente al tema sometido a consideración. 
 
Cordialmente,  
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer 
 
Anexos:    Ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Mochuelos 
Elaboró:  María del Pilar Muñoz Álvarez- Contratista OJ. 
               
Aprobó: Diana Eugenia Pérez Burgos- Jefe Oficina Jurídica 

Alexandra Quintero Benavides- Directora de la Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 
Camila Andrea Gómez Guzmán- Directora del Sistema de Cuidado 
Pamela Quiñones Sánchez - Asesora Despacho. 


